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SALUD

Aprueban Guías Técnicas: Guía de 
Práctica Clínica para el Diagnóstico 
y Tratamiento de la Intoxicación por 
Mercurio y Guía de Práctica Clínica 
para el Diagnóstico y Tratamiento de la 
Intoxicación por Cadmio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 757-2013/MINSA

Lima, 29 de noviembre del 2013

Vistos, los Expedientes Nºs. 12- 012433-001 y 12-
012433-002, que contienen la Nota Informativa Nº 122-
2013-DGSP-ESNVCRCMPOSQ/MINSA, de la Dirección 
General de Salud de las Personas;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley 
Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la salud 
es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 2º de la Ley Nº 27657, Ley del 
Ministerio de Salud establece que el Ministerio de 
Salud es el ente rector del Sector Salud que conduce, 
regula y promueve la intervención del Sistema Nacional 
Coordinado y Descentralizado de Salud, con la  nalidad 
de lograr el desarrollo de la persona humana, a través 
de la promoción, protección, recuperación y rehabilitación 
de su salud y del desarrollo de un entorno saludable, 
con pleno respeto de los derechos fundamentales de la 
persona, desde su concepción hasta su muerte natural;

Que, la Dirección General de Salud de las Personas es 
el órgano técnico normativo en los procesos relacionados 
a la atención integral, servicios de salud, calidad, gestión 
sanitaria y actividades de salud mental, estando a cargo 
de proponer las políticas de salud, prioridades sanitarias 
y estrategias de atención de salud de las personas y el 
modelo de atención integral de salud, con alcance sectorial 
e institucional, conforme a lo previsto en el literal a) del 
artículo 41º del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 023-2005-SA y sus modi  catorias;

Que, en ese sentido, la Dirección General de Salud 
de las Personas ha elaborado las Guías Técnicas: Guía 
de Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de 
la Intoxicación por Mercurio, así como la Guía de Práctica 
Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la Intoxicación 
por Cadmio;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Salud de las Personas;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Salud de las Personas, de la Directora 
General de la O  cina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud; y;

De conformidad con lo establecido en el literal I) del 
artículo 8º de la Ley Nº 27657, Ley del Ministerio de 
Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la Guía Técnica: Guía de 
Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la 
Intoxicación por Mercurio, que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2º.- Aprobar la Guía Técnica: Guía de 
Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la 
Intoxicación por Cadmio, que como Anexo II forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3º.- Encargar a la Dirección General de 
Salud de las Personas, la difusión de lo establecido en las 
citadas Guías Técnicas.

Artículo 4º- Las Direcciones de Salud, Direcciones 
Regionales de Salud, Gerencias Regionales de Salud 
o las que hagan sus veces, son responsables del 

cumplimiento y aplicación de las referida Guías Técnicas, 
en su jurisdicción.

Artículo 5º.- Encargar a la O  cina General de 
Comunicaciones la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de Salud, 
en la dirección: http://www.minsa.gob.pe/transparencia/
dge_normas.asp.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI
Ministra de Salud

1021713-1

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Autorizan viajes de Inspectores de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
a EE.UU., en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 708-2013-MTC/02

Lima, 28 de noviembre de 2013

VISTOS:

El Informe No. 445-2013-MTC/12.04, emitido por 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, y el Informe 
No. 382-2013-MTC/12.04, emitido por la Dirección 
de Seguridad Aeronáutica de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No. 27619, en concordancia con su norma 
reglamentaria aprobada por Decreto Supremo No. 047-
2002-PCM, regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores, funcionarios públicos o representantes del 
Estado;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo No. 047-2002-
PCM, señala que la autorización de viajes al exterior de las 
personas que viajen en representación del Poder Ejecutivo 
irrogando gasto al Tesoro Público, se otorgará mediante 
Resolución Ministerial del Sector correspondiente, 
siempre que se sustenten en el interés nacional o en el 
interés especí  co de la institución conforme a la Ley No. 
27619;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley No. 
29951, Ley del Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2013, establece que quedan prohibidos los 
viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos 
y representantes del Estado con cargo a recursos 
públicos, salvo entre otros casos, los viajes que realicen 
los Inspectores de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones para 
las acciones de inspección y vigilancia de actividades 
de aeronáutica civil, los cuales se autorizan mediante 
resolución del titular de la entidad;

Que, la Ley No. 27261, Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es 
ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
como dependencia especializada del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, en virtud a dicha competencia, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil es responsable de la 
vigilancia de la seguridad de las operaciones aéreas, 
seguridad que comprende la actividad de chequear las 
aptitudes del personal aeronáutico de los explotadores 
aéreos así como el material aeronáutico que emplean;

Que, la empresa Aero Transporte S.A. ha presentado 
ante la autoridad aeronáutica civil, su solicitud para 
ser atendida durante el mes de diciembre de 2013, 
acompañando los requisitos establecidos en el marco 
del Procedimiento No. 05 correspondiente a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, previsto en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones;
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